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Promoción de regalo en la compra de productos Gillette en Target 

Términos y condiciones 

 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA PROMOCIÓN:  The Procter & Gamble Company (el 

“Patrocinador”) brinda la oportunidad de participar en la Promoción de Recompensa 

en la compra de productos Gillette en Target (la “Promoción”).  La Promoción comienza 

el 1 de febrero de 2026 y finaliza el 1 de febrero de 2027 a las 11:59 p. m. hora del Este 

(“ET”) o cuando se reclamen todas las “Recompensas” disponibles (como se define a 

continuación), lo que ocurra primero (el “Período de la Promoción”).  La Promoción está 

abierta solo para residentes legales en Estados Unidos que residan en uno de los 50 

Estados Unidos, el Distrito de Columbia, Puerto Rico y los Territorios de los EE. UU. 

(colectivamente, el “Territorio”) que tengan al menos dieciocho (18) años de edad 

(cada uno un “Participante” y colectivamente los “Participantes”).  La participación en 

la Promoción y la recepción de una Recompensa se rigen y están sujetas a estos 

Términos y condiciones de la Promoción (“Términos y condiciones”).  TPG Rewards, Inc. 

(el “Administrador”) ayuda al Patrocinador a administrar la Promoción. 

 

2. CÓMO COMENZAR: durante el Periodo de la Promoción, los Participantes que 

compren un “Producto Gillette que califique” (como se indica en la Sección 3 a 

continuación) en un Target participante que se ubique en el Territorio o en Target.com 

pueden canjearlo por una Recompensa sujeta al cumplimiento de estos Términos y 

condiciones.  Para reclamar una Recompensa, los Participantes deben visitar 

www.GilletteInGameCodes.com (el “Sitio web”) y seguir las instrucciones en pantalla 

para completar el formulario de reclamo proporcionando su nombre completo, 

dirección de correo electrónico y dirección postal, y subir una foto de su recibo de 

compra. 

 

3.  CÓMO ENVIAR UN RECIBO:  el participante debe enviar una (1) imagen (tipos de 
archivo jpeg o png con un tamaño de archivo máximo de 5MB) de cada recibo de 

compra elegible de Target en su totalidad que muestre claramente que se compró un 

producto Gillette elegible durante el Período de la promoción. Las fotos del recibo 

deben incluir el recibo completo de arriba hacia abajo, incluidas las cuatro (4) esquinas.  

Cada foto también debe contener el número de Departamento, Clase y Artículo 

(“DPCI”) de Target, el nombre de la tienda y la fecha de compra.  Se rechazarán las 

fotos borrosas, ilegibles y sin recibo.  El participante debe presionar “Enviar” para 

completar la solicitud. Se pueden presentar varios recibos por separado durante el 

Período del Programa.  NOTA: Se recomienda a los participantes borrar cualquier 

información personal que aparezca en la imagen.   

 

4. CÓMO OBTENER UNA RECOMPENSA: la compra del producto Gillette que califique será 

elegible para una (1) Recompensa, con un límite de una (1) Recompensa por persona 

y por familia (personas que vivan en la misma dirección, estén o no relacionadas): 

 

 Rasuradora exfoliante para hombres EA SPUERTOS FC 26 + GilletteLabs + 1 

repuesto de cuchillas 

Código universal de producto (“UPC”): 47400705982 

DPCI: 049-06-0702 

 

http://www.gilletteingamecodes.com/
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Los reclamos deben presentarse antes de las 11:59 p. m. ET del 1 de febrero de 2027.  

Solo la compra de un producto Gillette elegible califica para una Recompensa.  Los 

recibos no se pueden reutilizar una vez enviados a la Promoción.  Una vez que se hayan 

validado un recibo y una compra, el Participante recibirá una (1) Recompensa. El 

suministro de Recompensas es limitado. Cuando se hayan agotado todas las 

Recompensas disponibles, se publicará un aviso en el Sitio web y no se otorgarán más 

Recompensas. Se pueden comprar varios productos Gillette que califiquen al mismo 

tiempo, pero no se puede ganar más de una (1) Recompensa en esta Promoción.   

 

5. RECOMPENSAS DISPONIBLES HASTA AGOTAR EXISTENCIAS: se pueden canjear un total 

de 50,000 recompensas, como se describe a continuación. Cada Recompensa consiste 

en un (1) código para un (1) paquete de EA SPORTS FC 26 Ultimate Team  y tiene 

un valor equivalente estimado de $5.  Los códigos vencen y deben usarse antes del 15 

de febrero de 2027.   

 

Clasificación de EA SPORTS FC 26 ESRB: todos los usuarios interactúan, compran en el 

juego (incluye artículos al azar). 

 

Se requiere acceso a Internet, una cuenta de EA, EA SPORTS FC™ 26 (“Juego”) (se 

vende por separado) en PC, PlayStation®5, PlayStation®4, Xbox Series X|S, o Xbox One 

(“Plataformas compatibles”), un dispositivo de videojuego compatible (PC, 

PlayStation®5, PlayStation®4, Xbox Series X|S, Xbox One (cada uno se vende por 

separado) y una dirección de correo electrónico válida. No disponible en Nintendo 

Switch o Nintendo Switch 2. Los participantes pueden visitar www.ea.com y crear una 

cuenta EA (si aún no tienen una) siguiendo las instrucciones en 

https://help.ea.com/en/eadp_check/signup/. El registro de la Cuenta de EA requiere 

la aceptación del Acuerdo de usuario de EA y el reconocimiento de que la Política de 

privacidad y cookies de EA se aplica al uso que usted hace de los servicios de EA. Se 

aplican condiciones y restricciones al uso del juego EA SPORTS FC™ 26; visite 

ea.com/legal. 

 

El código vence el 2/15/27. El contenido del Juego está disponible siempre que los 

servicios en línea para el Juego estén disponibles. Puede encontrar información 

importante sobre las funciones en línea de EA, incluida la disponibilidad, en 

ea.com/service-updates. 

 

6. PROCESAMIENTO DE RECOMPENSAS:  la Recompensa se enviará a la dirección de 

correo electrónico proporcionada en el momento en que se envíe un formulario de 

solicitud dentro de aproximadamente 2 semanas después de obtener la Recompensa.    

Espere hasta 3 días hábiles para que se validen los recibos.  A pesar del Período de 

promoción programado, todos los canjes están sujetos a la disponibilidad de la 

Recompensa, por lo que al agotarse el suministro de la Recompensa, es posible que la 

Recompensa ya no esté disponible para su canje.  Si bien el Patrocinador hará todos los 

esfuerzos comercialmente razonables para actualizar la disponibilidad de la 

Recompensa en el Sitio web, todos los canjes de la Recompensa serán respetados solo 

hasta agotar existencias.  
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Cada Participante debe completar su propia reclamación. No se permite el uso de 

ningún servicio o sistema automatizado, de llenado de formularios, programado o 

similar. El Patrocinador no tendrá ninguna responsabilidad por cualquier error de 

impresión, producción, tipográfico, mecánico o de otro tipo en el envío de recibos que 

se acreditarán a la presentación del Participante. El Patrocinador se reserva el derecho 

de retrasar el procesamiento, restringir el acceso de un Participante o eliminar las 

Recompensas de un Participante si determina que una Recompensa se acreditó 

incorrectamente. Una Recompensa no se puede canjear por dinero en efectivo, 

transferirse o cederse por ningún motivo, y no es transferible en caso de fallecimiento, 

como parte de un asunto de relaciones domésticas o de otro modo por aplicación de 

la ley. Se prohíbe estrictamente la venta, el intercambio, la transferencia o la asignación 

de cualquier Recompensa, que no sea por parte del Patrocinador. 

 

El Patrocinador no tendrá ninguna responsabilidad por cualquier Recompensa que se 

pierda, intercepte o no se reciba por parte de un Participante por cualquier motivo. No 

se reembolsará una recompensa después de que se haya procesado una reclamación. 

Los participantes son responsables de mantener la información actualizada, incluida la 

dirección de correo electrónico, ya que esta información se utilizará para comunicarse 

con los Participantes. 

 

Las recompensas están supeditadas al pleno cumplimiento de estos Términos y 

condiciones. Todas las reclamaciones de canje están sujetas a verificación por parte del 

Patrocinador antes de que se otorgue cualquier Recompensa. En caso de disputa sobre 

cualquier Recompensa reclamada, el Patrocinador tendrá plena autoridad para tomar 

la determinación final de elegibilidad para recibir cualquier Recompensa. El 

Patrocinador puede retrasar una Recompensa con fines de investigación.  Si la 

información no se puede verificar o si existe sospecha de fraude; el Patrocinador tendrá 

derecho, a su entera discreción, de descalificar a cualquier Participante y restringir la 
participación en la Promoción. 

 

7. PERSONAS NO ELEGIBLES:empleados, funcionarios, directores, representantes, 

contratistas y agentes del Patrocinador, el Administrador, y sus respectivos propietarios, 

padres, subsidiarias y filiales, agencias de publicidad y promoción, y cualquier empresa 

involucrada en la implementación y ejecución de la Promoción (conjuntamente, 

“Entidades promocionales”) y sus familiares directos (cónyuges, hermanos, padres e hijos 

y sus respectivos cónyuges) y las personas que vivan en el mismo hogar (sean parientes 

o no) no son elegibles para participar en la Promoción ni para recibir una Recompensa.   

 

8. RESTRICCIONES: las decisiones del Patrocinador son definitivas al tomar todas las 

determinaciones de acuerdo con estos Términos y condiciones. Ningún Participante 

puede usar la Promoción para violar alguna ley, infringir o violar los derechos de terceros, 

o actuar de una manera que se considere acosadora, dañina, ilegal, de odio, obscena 

o fuera del espíritu y la intención de la Promoción. Además, los Participantes no pueden 

(i) alterar la Promoción, (ii) actuar de manera injusta o perturbadora, o (iii) usar cualquier 

sistema, bot u otro dispositivo o artificio para participar o recibir algún beneficio en la 

Promoción. Precaución: CUALQUIER INTENTO DE DAÑAR O SOCAVAR DELIBERADAMENTE 

EL FUNCIONAMIENTO LEGÍTIMO DE LA PROMOCIÓN PUEDE CONSTITUIR UNA VIOLACIÓN 

DE LAS LEYES PENALES Y CIVILES. EN CASO DE QUE SE REALICE DICHO INTENTO, EL 
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PATROCINADOR SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR DAÑOS Y PERJUICIOS 

(INCLUIDOS LOS HONORARIOS DE ABOGADOS) EN LA MAYOR MEDIDA DE LA LEY, 

INCLUIDO EL ENJUICIAMIENTO PENAL. 

 

9. LIMITACIONES DE RESPONSABILIDAD Y EXENCIONES: al participar en la Promoción, 

cada participante acepta defender, indemnizar, liberar y eximir de responsabilidad a 

las Entidades de la Promoción, junto con sus respectivos empleados, directores, 

funcionarios, licenciatarios, licenciantes, accionistas, abogados y agentes, incluidos, sin 

limitación, sus respectivas entidades publicitarias y promocionales y cualquier persona o 

entidad asociada con la producción, operación o administración de la Promoción 

(conjuntamente, las “Partes eximidas”), de todas y cada una de las reclamaciones, 

acciones, demandas, daños, pérdidas, responsabilidades, costos o gastos causados 

por, que surjan de, en relación con, o relacionados con la Promoción (incluyendo, sin 

limitación, cualquier pérdida de propiedad, daños, lesiones personales o muerte 

causadas a cualquier persona) y/o al otorgante, recepción y/o uso o uso indebido de 

cualquier beneficio en la Promoción. Para ser claros, las Partes exoneradas no serán 

responsables de ningún error técnico o mal funcionamiento, robo o corrupción de datos, 

error de impresión o tipográfico, o cualquier daño a cualquier sistema informático que 

resulte de participar o acceder o descargar información en relación con la Promoción. 

Las Partes exoneradas no serán responsables ante ningún usuario por no proporcionar 

ningún beneficio anunciado debido a cualquier caso fortuito, cualquier acción o 

solicitud por parte de cualquier entidad gubernamental o cuasigubernamental (sea 

válida o no), o cualquier otra actividad o acción que esté fuera del control razonable 

de las Partes exoneradas. EN LA MEDIDA EN QUE LO PERMITA LA LEY, LA 

RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LAS PARTES EXONERADAS QUE SURJA DE O EN RELACIÓN 

CON LA PROMOCIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CAUSA DE LA ACCIÓN (YA SEA POR 

CONTRATO, AGRAVIO, INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍA O DE OTRO MODO), NO 

EXCEDERÁ LOS $100. 
 

10. DISPUTAS: estos Términos y condiciones se rigen por las leyes del estado de Ohio, 

EE. UU., sin tener en cuenta las disposiciones sobre conflictos de leyes de Ohio. Al 

participar en la Promoción, cada Participante acepta irrevocablemente que todas las 

disputas que surjan de la Promoción o se relacionen con ella se resolverán mediante 

arbitraje final y vinculante administrado por JAMS de conformidad con sus normas y 

procedimientos de arbitraje o versiones posteriores de los mismos (“Normas de JAMS”). 

Se seguirán las Normas de JAMS para la selección de un árbitro, excepto que el árbitro 

tenga experiencia y licencia para ejercer la abogacía en Ohio.  Todos los 

procedimientos iniciados de conformidad con esta Sección 9 se llevarán a cabo en el 

condado de Hamilton, estado de Ohio. El recurso para cualquier reclamo se limitará a 

los daños reales y en ningún caso ninguna de las partes tendrá derecho a solicitar la 

rescisión de estos Términos y condiciones. Cualquier demanda de arbitraje contra el 

Patrocinador u otras Partes exoneradas debe iniciarse dentro de los dos años posteriores 

al surgimiento de la reclamación. Cualquier controversia o reclamo se arbitrará de forma 

individual y no se consolidará en ningún arbitraje con ningún reclamo o controversia de 

ninguna otra parte. Cada parte será responsable de los costos incurridos en dicho 

arbitraje, pero si el Participante no puede pagar el arbitraje, el Participante acepta 

brindarle al Patrocinador la opción de pagar al árbitro antes de intentar iniciar cualquier 

otra forma de resolución de disputas, incluido el litigio. La sentencia sobre un laudo 
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arbitral puede ser presentada ante cualquier tribunal que tenga jurisdicción sobre el 

mismo. La decisión del árbitro será definitiva y vinculante para las partes sin apelar ni 

revisar. No obstante lo anterior, el Patrocinador puede solicitar de inmediato cualquier 

medida cautelar provisional o preliminar de cualquier tribunal de jurisdicción 

competente, según sea necesario para proteger sus derechos o propiedad (incluidos 

los derechos de propiedad intelectual). 

 

11. CONDICIONES GENERALES: los participantes aceptan estar sujetos a estos Términos y 

condiciones y a las decisiones del Patrocinador, que son definitivas y vinculantes en 

todos los aspectos. El Patrocinador se reserva el derecho de cambiar estos Términos y 

condiciones en cualquier momento, a su entera discreción, y de suspender o cancelar 

la Promoción o la participación de cualquier Participante en la Promoción en caso de 

que virus, errores, intervención humana no autorizada u otras causas fuera del control 

razonable del Patrocinador afecten la administración, seguridad o participación 

adecuada en la Promoción, o el Patrocinador se vuelva incapaz (a su exclusivo criterio) 

de ejecutar la Promoción según lo planeado. El Patrocinador se reserva el derecho de 

excluir a las personas cuya elegibilidad esté en duda o que hayan sido descalificadas o 

no sean elegibles para participar en la Promoción. El hecho de que el Patrocinador no 

haga cumplir cualquier disposición de estos Términos y condiciones no constituirá una 

renuncia a dicha disposición. Cualquier disposición de estos Términos y condiciones que 

se considere inaplicable se aplicará en la medida permitida, y el resto de estos Términos 

y condiciones permanecerán vigentes. El uso de los términos “incluir” o “incluyendo” en 

estos Términos y Condiciones es ilustrativo y no limitativo. 

 

12.    PRIVACIDAD: la información proporcionada por los participantes solo será utilizada 

según lo dispuesto en la política de privacidad del Patrocinador o en estos Términos y 

condiciones. Consulte la política de privacidad del Patrocinador en 

http://www.pg.com/privacy/english/privacy_notice.html. (“Política de privacidad”) 
para obtener detalles sobre el uso de la información personal recopilada en relación 

con la Promoción. En caso de conflicto entre estos Términos y condiciones y dicha 

Política de privacidad, estos Términos y condiciones prevalecerán. Al participar en la 

Promoción, cada Participante otorga permiso al Patrocinador para compartir la 

dirección de correo electrónico del Participante y cualquier otra información de 

identificación personal con el Administrador únicamente con el fin de administrar y 

cumplir la Promoción. 

 

13. PATROCINADOR/ADMINISTRADOR: El Patrocinador es The Procter & Gamble Company, One 

P&G Plaza, Cincinnati, OH 45202. El Administrador es TPG Rewards, Inc., 19790 West Dixie 

Highway, Suite 808, Aventura, FL 33180. 

 

http://www.pg.com/privacy/english/privacy_notice.html

